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I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra el señor LUIS ANGEL ASCANIO RODRIGUEZ, 
con la cual pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte 
demandada, por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 7.375.393); más los intereses 
remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la 
superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el 
pagaré No.051116100007775 por valor de $ 7.375.393, para cancelarse a partir del día 
11 de marzo de 2019; suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando 
como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código General del Proceso, lo 
mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 18 de diciembre de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, 
el cual fue notificado por estado el día 19 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagaré 
No.051116100007775 por valor de $ 7.375.393, para cancelarse a partir del día 11 de 
marzo de 2019; suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la QUINIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 516.277). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Abrego, siete de septiembre de dos mil veinte 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO EDILSO ARENAS RANGEL 
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PROVIDENCIA SENTENCIA 

 
 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra el señor EDILSO ARENAS RANGEL, con la cual 
pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte demandada, 
por la sumas de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SESENTA 
Y UN PESOS ($ 9.663.061); TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000); más los 
intereses remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la 
superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los 
pagarés No. Uno 051116100012291 por valor de $ 9.663.061, para cancelarse a partir 
del día 10 de abril de 2019, No. Dos 051116100012290 por valor de $ 3.000.000, para 
cancelarse a partir del día 10 de abril de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan 
mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código 
General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de 
Comercio.   
 
Por auto adiado 18 de diciembre de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, 
el cual fue notificado por estado el día 19 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
sentencia. 
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B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. 
Uno 051116100012291 por valor de $ 9.663.061, para cancelarse a partir del día 10 de 
abril de 2019, No. Dos 051116100012290 por valor de $ 3.000.000, para cancelarse a 
partir del día 10 de abril de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan mérito 
ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($ 886.414). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Abrego, siete de septiembre de dos mil veinte 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO EDILSO ARENAS RANGEL 
C.C 1.005.074.856 

RADICADO 540034089001-2019000648-00 
PROVIDENCIA SENTENCIA 

 
 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra el señor EDILSO ARENAS RANGEL, con la cual 
pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte demandada, 
por la sumas de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SESENTA 
Y UN PESOS ($ 9.663.061); TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000); más los 
intereses remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la 
superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los 
pagarés No. Uno 051116100012291 por valor de $ 9.663.061, para cancelarse a partir 
del día 10 de abril de 2019, No. Dos 051116100012290 por valor de $ 3.000.000, para 
cancelarse a partir del día 10 de abril de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan 
mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código 
General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de 
Comercio.   
 
Por auto adiado 18 de diciembre de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, 
el cual fue notificado por estado el día 19 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
sentencia. 
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B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. 
Uno 051116100012291 por valor de $ 9.663.061, para cancelarse a partir del día 10 de 
abril de 2019, No. Dos 051116100012290 por valor de $ 3.000.000, para cancelarse a 
partir del día 10 de abril de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan mérito 
ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($ 886.414). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra el señor RENE RANGEL ASCANIO, con la cual 
pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte demandada, 
por la sumas de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS  PESOS ($ 14.999.922); UN MILLON CINCUENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS ($ 1.052.303); más los intereses 
remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la 
superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los 
pagarés No. Uno 051116100011926 por valor de $ 14.999.922, para cancelarse a partir 
del día 28 de junio de 2019, No. Dos 051116100005977 por valor de $ 1.052.303, para 
cancelarse a partir del día 12 de marzo de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan 
mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código 
General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de 
Comercio.   
 
Por auto adiado 18 de diciembre de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, 
el cual fue notificado por estado el día 19 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
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sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. 
Uno 051116100011926 por valor de $ 14.999.922, para cancelarse a partir del día 28 
de junio de 2019, No. Dos 051116100005977 por valor de $ 1.052.303, para cancelarse 
a partir del día 12 de marzo de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan mérito 
ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la UN MILLON CIENTTO VEINTITRES MIL 
SEISCIENTOSS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 1.123.655). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Abrego, siete de septiembre de dos mil veinte 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS 
ALVAREZ 

DEMANDADO LUIS OMAR AVENDAÑO SANCHEZ 
CC. 13.280.033 

RADICADO 540034089001-2019000644-00 
PROVIDENCIA SENTENCIA 

 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra el señor LUIS OMAR AVENDAÑO SANCHEZ, con 
la cual pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte 
demandada, por las sumas de SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 
QUINIENTOS DOCE PESOS ($ 7.790.512); SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 6.567.842); más los 
intereses remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la 
superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los 
pagarés No. Uno 051116100009570 por valor de $ 7.790.512, para cancelarse a partir 
del día 07 de julio de 2019; No. Dos 051116100007503 por valor de $ 6.567.842, para 
cancelarse a partir del día 01 de abril de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan 
mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código 
General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de 
Comercio.   
 
Por auto adiado 16 de diciembre de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, 
el cual fue notificado por estado el día 18 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
sentencia. 
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B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. 
Uno 051116100009570 por valor de $ 7.790.512, para cancelarse a partir del día 07 de 
julio de 2019; No. Dos 051116100007503 por valor de $ 6.567.842, para cancelarse a 
partir del día 01 de abril de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan mérito 
ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la UN MILLON CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($ 1.005.084). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Abrego, siete de septiembre de dos mil veinte 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO NUMAEL ARDILA ROBLES 
C.C 13.195.759 

RADICADO 540034089001-2019000612-00 
PROVIDENCIA SENTENCIA 

 
 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra el señor NUMAEL ARDILA ROBLES, con la cual 
pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte demandada, 
por la sumas de TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($ 13.996.971); TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 3.308.692); 
más los intereses remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por 
la superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los 
pagarés No. Uno 051116100009594 por valor de $ 13.996.971, para cancelarse a partir 
del día 14 de enero de 2019, No. Dos 051116100006167 por valor de $ 3.308.692, para 
cancelarse a partir del día 11 de marzo de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan 
mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del Código 
General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de 
Comercio.   
 
Por auto adiado 26 de noviembre de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, 
el cual fue notificado por estado el día 27 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
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sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. 
Uno 051116100009594 por valor de $ 13.996.971, para cancelarse a partir del día 14 
de enero de 2019, No. Dos 051116100006167 por valor de $ 3.308.692, para 
cancelarse a partir del día 11 de marzo de 2019; suscritos a su favor, los cuales prestan 
mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya 
citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la UN MILLON DOSCIENTOS ONCE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 1.211.396). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Abrego, siete de septiembre de dos mil veinte 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO LUIS NAUM GARNICA 
PALACIO 

C.C 88.285.586 
RADICADO 540034089001-2019000601-00 

PROVIDENCIA SENTENCIA 

 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra el señor LUIS NAUM GARNICA PALACIOS, con 
la cual pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de la parte 
demandada, por la sumas de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000); 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS ($ 4.676.757); UN MILLON CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 1.451.640) más los 
intereses remuneratorios, además de los intereses moratorios reconocidos por la 
superintendencia financiera de Colombia,  así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los 
pagarés No. Uno 051116100010450 por valor de $ 15.000.000, para cancelarse a partir 
del día 25 de abril de 2019, No. Dos 051116100011733 por valor de $ 4.676.757, para 
cancelarse a partir del día 28 de octubre de 2018; No. Tres 4866470211697503 por 
valor de $ 1.451.640, para cancelarse a partir del día 22 de junio de 2018; suscritos a 
su favor, los cuales prestan mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho 
el artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y 
subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 18 de noviembre de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, 
el cual fue notificado por estado el día 19 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
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finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. 
Uno 051116100010450 por valor de $ 15.000.000, para cancelarse a partir del día 25 
de abril de 2019, No. Dos 051116100011733 por valor de $ 4.676.757, para cancelarse 
a partir del día 28 de octubre de 2018; No. Tres 4866470211697503 por valor de $ 
1.451.640, para cancelarse a partir del día 22 de junio de 2018; suscritos a su favor, los 
cuales prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del 
texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 1.478.987). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Abrego, siete de septiembre de dos mil veinte 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS 
ALVAREZ 

DEMANDADO ALEIRO ROPERO BAYONA CC 
13.140.347 

IDELFONSO PACHECO ORTIZ C.C 
5.406.821 

RADICADO 540034089001-2019000427-00 
PROVIDENCIA SENTENCIA 

 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderado judicial, promovida contra los señores ALEIRO ROPERO BAYONA Y 
IDELFONSO PACHECO ORTIZ, con la cual pretende se libre mandamiento de pago en 
su favor y en contra de la parte demandada, por las sumas de NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS ($ 9.597.498); UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 1.198.246);  más los intereses remuneratorios, además 
de los intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de Colombia,  
así mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio los 
pagarés No. Uno 051116100011520 por valor de $ 9.597.498, para cancelarse a partir 
del día 06 de agosto de 2018; No. Dos 051116100010058 por valor de $ 1.198.246, 
para cancelarse a partir del día 08 noviembre de 2018; suscritos a su favor, los cuales 
prestan mérito ejecutivo, invocando como fundamentos de derecho el artículo 422 del 
Código General del Proceso, lo mismo que las normas 621, 709 y subsiguientes del 
Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 16 de agosto de 2019, se libró el mandamiento de pago solicitado, el 
cual fue notificado por estado el día 20 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante notificación aviso; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
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finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
  
De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento los pagarés No. 
Uno 051116100011520 por valor de $ 9.597.498, para cancelarse a partir del día 06 de 
agosto de 2018; No. Dos 051116100010058 por valor de $ 1.198.246, para cancelarse 
a partir del día 08 noviembre de 2018; suscritos a su favor, los cuales prestan mérito 
ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 755.701). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Abrego, siete de septiembre de dos mil veinte 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS 

APODERADO DRA. LIZETH PAOLA 
PINZON ROCA 

DEMANDADO LUIS HERNAN PEÑARANDA GAONA 
CC. 2.845.132 

RADICADO 540034089001-201600336-00 
PROVIDENCIA SENTENCIA 

 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Se ha adelantado en este despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
instaurada por la entidad bancaria CREZCAMOS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a 
través de apoderado judicial, promovida contra el señor LUIS HERNAN PEÑARANDA 
GAONA, con la cual pretende se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 
la parte demandada, por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 8.433.458); más los 
intereses moratorios reconocidos por la superintendencia financiera de Colombia,  así 
mismo se condene en costas.  
 
Para fundamentar sus pretensiones, la parte actora anexa al libelo demandatorio el 
pagaré No. 5.416.976 por valor de $ 8.433.458, para cancelarse a partir del día 06 de 
agosto de 2016; suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, invocando como 
fundamentos de derecho el artículo 422 del Código General del Proceso, lo mismo que 
las normas 621, 709 y subsiguientes del Código de Comercio.   
 
Por auto adiado 29 de agosto de 2016, se libró el mandamiento de pago solicitado, el 
cual fue notificado por estado el día 30 de los citados mes y año. 
 
La mencionada demanda fue notificada a la parte demandada dentro del término 
establecido por la ley, lo cual se efectuó mediante emplazamiento; no se hizo 
propuestas de excepciones de ninguna índole, ni se ha pagado la obligación. 
 
Habiéndose rituado todo el trámite del proceso, es el momento procesal de dictar la 
sentencia que en derecho corresponda y a ello se procede, previas las siguientes   
 

II. CONSIDERACIONES 
 

A. DEL PROCESO 
 
Revisado el proceso, constata el despacho que los presupuestos procesales necesarios 
para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción. 
 
En efecto, las partes son legalmente capaces de comparecer al proceso; conforme a los 
factores que determinan la competencia, este despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; la demanda reúne los requisitos de fondo y de 
forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de postulación, y 
finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le corresponde. En 
consecuencia, no se observa vicio que invalide lo actuado o impida que se dicte 
sentencia. 
 
B.  DE LAS PRETENSIONES  
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De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está 
encaminada a obtener la satisfacción de una obligación, de pagar una suma de dinero a 
cargo de la parte demandada. 
 
En el caso de falta de pago o de pago parcial, surge la acción ejecutiva en el momento 
en que no hay la voluntad de pagar, contemplada en el artículo 422 del Código General 
del Proceso, conllevando al proceso ejecutivo donde se materializa la acción ejecutiva. 
 
Para el caso sub júdice la demanda ejecutiva tiene como fundamento el pagaré No. 
5.416.976 por valor de $ 8.433.458, para cancelarse a partir del día 06 de agosto de 
2016; suscrito a su favor, el cual presta mérito ejecutivo, al tenor de lo consagrado en la 
disposición 422 del texto legal ya citado. 
 
C.  DE LAS EXCEPCIONES   
 
En el presente asunto no se presentaron excepciones de ninguna índole, tal como se 
manifestó en párrafos anteriores. 

 
 III. DECISION 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, preceptúa que cuando no se presenta 
ninguna excepción, debe dictarse auto ordenando llevar adelante la ejecución, que se 
practique la liquidación y se condene en costas a la parte demandada, decisiones que 
se tomarán en esta providencia. 
 

No habiéndose aún realizado la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado, 
será procedente proferir el auto que ordene seguir la ejecución del crédito, tal como lo 
consagra el numeral 3º del artículo 468 del C. G. del P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2. Condenar en costas a la parte demandada al tenor de lo consagrado en los 

numerales 1º, 2º y 8º del precepto 365 del C.G. P., en concordancia con la 
disposición 366 ídem, las cuales se liquidarán por secretaría. 

 
3. De conformidad a lo indicado en la norma 366 del C.G.P., se fija el valor de las 

agencias en derecho en la QUINIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 590.342). 

 
4. Sobre la liquidación del crédito, deberán las partes observar lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

5. Una vez efectuada la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado, se 
ordenará el avalúo y remate del mismo 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ 

RADICADO 540034089001-201200114-00 
PROVIDENCIA CONTRATO DE CESION 

 
 

 
 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la entidad acreedora y por llenarse 
los requisitos y estipulaciones consagradas en la legislación Civil y en especial del 
artículo 1969; esta oficina judicial dispone: 
 
Téngase a la YIME JOSE CLARO AREVALO, como cesionario de los Derechos 
Litigiosos.  
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  
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